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SepubUea iodos ios diai esfey f . icr Vowingos.

ibas leyes, órdenes y anHoelosque se 
manden pnbllear en les Keletlves *fi> 
dales sé han de rendit Ir al €efc pohtlce 
respective, por enyecenducte se p^ta 
r « a los editores de les Kcneleuaden 
pe t¿dices. (Ordenes de * de 4brll de 
193. y 31 de Octubre de 1944.)

Ministerio de Hacienda.
Exposicino.

Señor: Las Comisiones de eva- 
Jaacion y reparto de la contribución 
territorial en las capitalesde pro- 
viocia esluvierou é carga de Presi- 
deites ea peciales que uoarbreba el ’ 
Gobierao, desde que aqueUas se i 
crearon por Keat Orden de 8 da 
Agosto 1848, en virtud de auíori- ■ 
¿ación concedida por el articulo 47 : 
del Real deoreto de 23 de Mayo de t 
1848, hasta que por Órdeo dsl Go- ' 
hiemo Provisional de 8 de Febre- ;* 
fo de 1869 se dispuso qua el referí- '• 
do cargo lo desempeñasen los Jeíds ' 
económico». «

La impo -taucia y el progresivo ' 
aumento de la riqueza imponible Í 
dé las refeiidua capitales requieren ; 
la direcúen permanente eu las Co- ; 
misiones de evaluación deaneuten- 
didv funcioaarw que as ocup * con ^ 
asiduidad cu ia depuración de la ri- i 
quéZj, un sedo para evitar su í 
dserscimiento, sino para elevaría á | 
la abura de que legalmeate sea ó j 
Vaya siendo susceptible, |

Los Jefes ecuEÓmicos, que como 
Pfesidentes de dichas Comisiones : 
tienen hoy la Direccioa de lus tra
bajos a las misma» encuoieedades, 
no es posible que se dediquen cual 
corresponde á tan importante ser
vicie sin desatender otros muchos 
de mas imporiaucia que pesan 
sobie la» Administraciunes, y pa
ra ellos de mayor teB|,onsabia. 
dad. Le tqni que los resultados ob
tenido» desde que se expidió la ex
presada órden del Gobierno Provi
sional disten mucho de .os que vc- 
Qiao alcaczándose antes, puesto que 
60 lo» Últimos cinco años en que 
Ue ComLionas de evaluación eslu- 
yieioq euóvmendftdíte ú Pteaidentes 

éspccialee, ia riqueza imponible da 
las capitales de provincia obtuvo 
un aumento ia 12.31(617 pesetas, 
y en los cinco años siguientes, en 
que fué ecaflida esta tarea á los Je
fes ecouótnicoá, el auineato de ri
queza consistió sólo en 2.653594.

Es, pues, urgente y de suma 
con veniójeia el rest ahí «01^50,1, ti a-, 
las Presidenoias especiaba, que po
drán ser conferidas á empleados 
cesantes de reconotida probidad ó 
íoícitgencia y de las categorías de 
Jefes da A hniaiaicacion y de Nego
ciado, coa la» gratificacionea necc- 
saña» bast í com plctarle» el sueldo 
que buhc ieu disfruía^^o en activo 
cervieio.

El gasto que esto ocasiona ao 
puede ser do considcracba; pues 
la mayor parís de les Cesantes que 
as uombreu han de diáífU'.ar de hi- 
ber en situaUon pa.siva; y el im
porte dé los ..-ratid í-ijiouej q 73 so 
les señaleti deba imputarse al cró- 
dilo que figara ea el art. (.•, capi
tulo 61, séü^íioú 8.‘ oel presupuesta 
vigente, en conformnlad á lo que 
determina e', art. 6? ue la ley de 
21 de Julio ultimo, de cuyo ciédito 
resalta remanente para at^der à es
ta obligaoiou despues de cubiertas 
todas las uemaa à que se halla des
tinado.

faudad^. en estas cousídoracij- 
nee, el Mmistro que suscribe, de 
acuerdo con el Gousejo de Minití- 
tros, tiene la honra da someter á la 
aprobación da V. M. el adjuLto pro
yecto da decreto.

San Ildefonso 20 da Agosto de 
1876.-Señor: A. L. R. F. da V. M., 
José García BarzanaUana.

___
REALDECRETO.

En atención á los razone» que
Me 11« expuesto el Mwútw de Üac

tienda, y de acuerdo coo el Goase- 
p de Minisiros, ?

Vengoeu decretar losiguiente: j 
Artículo 1." Las Presidencias 

da las Comisiones de evaluación y ' 
reparto de la coatribudoa de ia- j 

- iBaeblee, cultivo y ganadería se 
oQcotaeadsfdti á Jefes de Admioia- 
qraí'iíin y du Me# >01 ailo ce8atite3, ; 
que caenten por lo móios 15 anos ■ 
da servicio efectivo, dabiecdo ser ’ 
nombrados para las priviucias de « 

■ primera dlae Jefes da Administra- í 
clon, y para las de segunda y ter- ' 

cera Jefes ía Negociado. í
Art. 2.’ Los Presidentes dis- * 

frutarán la gratificación necesaria * 
á completar el oiáximum del suel
do que fanbieren percibido en acti* ■ 
vo servicio, si disfrutan habar pa- ; 
eivo, y en otro caso la gratificación 1 
será igual ai reterido sueldo. *

Art. 3.’ Las gratificaciones de ' 
los Pre-sidentes so imputarán »1 
ari. i,", cap. 61, secioa 8.* del pre- , 
supuesto general de gastes del Es- -' 
lado. t

Art. 4." Los Jefes de las Ad- 1 
ministraciones económicas cesarán ^ 
en la Presidencia de las Comiaio- • 
ce», à mtí. ida que se presenten à 
ocupar sL.í puestos los Presidentes > 
especiaies que as nombren por el ' 
Ministro de Hacienda. |

Dado en San Ildefonso á veinte J 
de Agosto de mil ochoeisatos se- j 
tenta y seis.—Alfonso,—El Minia- j 
tro de Hacienda. José Garcia Bar- < 
zanoUana. |

Núm. 508. Í 
Gobieruo civil da la pro- J 

viuda de Górdoua. j 
Sección de Fomento,—Instr acción f 

pública.
. Np habi^odoee wtbfechp por el .j 

1

Estado el importe de la» liquidacio
nes que por los conceptos de mate
rial, alquileres y TetribuoioDea con
venidas se formaron por loe Ayun
te raí en toa an el me» d» Febrero d» 
1871 legan dispojo el Dwreto de 
31 de Enero del indioado año y la 
órden del Ministerio de Hacimda de 
4 do Febrero del mismo, correí- 
po nd lentas 4 lo» créditos que ae 
adeudaban A les maestros de esta 
pruvinaia desde 1/do Octubre de 
1863 á fia de Diciembre de 1870, 
cuyas osutidadea se espresaa en el 
estado que se inserta A oontiuaa- 
cion, la» coales deben abonar»» 
por tos Ay untamientos respectivos, 
he dispuesto prevenir A los st ñor es 
Alcaldea, de conformidad con lo 
mandado en ia Réal órdon de 10 da 
Julio último, que dichas samas se 
incluyan en (o» presupuestos maní, 
eipales del corrienU año económico 
ó CD uno extraordinario que debsrá 
formarse al efecto, con el fiu de que 
puedan recibirías jos interesados 
cayos nombres coostan en al refe
rido estado, para lo cual se devol
verán en su día tas expiesadas li- 
quídaeiones.

Del cumplimiento de esta or
den darán conocimieato á este Go
bierno tos señores Alcaldes de los 
pncbíos comprendidos en el men- 
ciouado estado, en el térmiao da 
die» días contados desde la inser
ción de ella ea el «Bottíin oñeiat,» 
con certificado en que conste la ia- 
Qludon de referidas pai lides ea el 
iodieado presupuesto.

Córdoba 28 de Agosto de 1876.
El Gobernador, 

Áyatti» SaiiiiQ.
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Estado de las cantidades que se adeudan Ais maestro# d« las escue
las públicas de tos pueblos que se espresan, porualerisl, alquileres y re
tribuciones conocidas en la época desde primerede Octubre de 1868 á tin 
de túciembre de 1870» y que deben incluirse culos presupuestos munici
pales del corrriente año por no haberlas satisfeho el Estado.

Pueblos. Nombres.

; Material 
en las 

liquida 
cioues.

Peta. Cs.

tie adeuda por

Retribu
ciones.

Peta. Ca

Líqc’'<o 
para io- 
oluir en 

los prean - 
puestos.

Peis. Cs.

Material 
en las 
¡aeotas.

*ttp. Ce ?

Alquiler.

PeU. Ca.

pon Agustin Povedano. » 125 01 » 125 01
.Doa Francisco Miguel de Mora. Í37 16 137 161 125 » 262 46

Aguiar. ¿Don Manuel Garcia Varo. i 171 86 171 86) 125 296 86
lOon Antosio Giménez. (Zapateros.) 1 78 16 78 16 125 > 103 12
Doña Catalina Moreno. <00 > 100

A ño ¡a. Don Cecilio Montero. ’ 103 12 103 » > 103
Don Manuel Ferez (herederos.) 338 50 168 361 46 > 529 16

iDou José do Luque (beredtros.) 1 143 20 143 229 <9 > 372 19
Don Félix Lopez, i 94 25 91 22 76 81 » 167 16

Baena. iDon Vicente Moreno (herederos.) 1 . 47 24 » 47 24
Doña Ana Delgado, ; 190 so 190 80 387 46 077 46
Doña Antonia Rodríguez. ! 281 25 264 66 593 68 • oijo 33

Benemejí. Lon Antonio Paredes. 1 <81 25 181 25 » > 181 25
1 00 Francisco de Reyes, í * 100 > 100

Cabra. Don Pedro Daura. > > DO » 100
Don Prudencio Laca. » > 75 * 76

Ca flete de las Torres Üeña Cármen Gómez. 75 59 7S 30 > > 75 30
Don Gabriel Lovera. 317 16 <89 69 300 > 189 69
Don Juan Leon, 229 17 113 85 210 * 323 35

wftJlFO U 4Í AilO* 4 Dou Bipólito Hartado. 229 16 116 31 300 • 416 31
Doña Maria Dolores Alba. 347 16 232 23 » > 232 23
Don Juan Portero (herederos.) 351 60 351 56 » 351 56
Don A oto cío Alijo. 104 16 104 16 » * 104 16
Don José Luque (herederos.) no os «i as 62
Defla Concepción Luanco. 138 87 121 41 > 124 41

Córdoba. I

Deña Elisa Acchelerga. 76 83 76 83 > > 7o 83
Doña Rafaela Gonzalez. 83 33 83 33 V > 83 33
Doña Basilia Romero. 138 87 138 87 > > 138 87
Don Juan Gueto. S > 300 > 300

Doña Mencia. |
Doña Atuncion Martínez. 271 86 274 86 400 > 674 74

Espejo. Don Trinidad Cenias. 719 79 Ji39 76 227 466 76
Fertan-Knoez. Dou Angel Espqju, 196 to 196 86 87 60 • 284 36

Dou Gbtzíiüi Gahete. 208 24 » 41 24 > 11 21
befia Antonia Serrano. 101 12 52 28 SO > 10-2 2«

B inojos a. ttfla Luciana Sánchez. 9i 62 72 50 a 122
Dea Jote Gil Vizcaino, 8o 20 > * 25 57 > 25 17

Unaiar. toña Dolores Godoy. . lüO 7fc 100 79 • > 100 79
Luo ne. Den Pasfaei Aguilera. 618 75 250 12 75 100 425 12

Don Demetrio Montuia. » 162 84 3E 8 26 511Monta ban. 1
ñoña Ana Maria del Rio. » 106 25 393 41 <99 6ó

Montemayor, fon Pab.o Jalun Leña. 189 12 189 12 105 2^4 17
lion Antonio Manoel Aragon. 337 46' 263 75 250 16 » 514 81

Palma dal Puo, non hraiiCtico de P, Latorre. 137 60! 02 99 200 262 69
Lona Concepcion Ramoe (herederos.) 91 68, 90 500 690
bon Francisco Leiva y Leiva. 206 2bj 206 28 197 25 » 4^3 03
Delia Dolores Crespo. 163 Ü¿ 163 02 > 163 02
bon Manuel Juraoo, J 171 90¡ 171 90 137 48 309 38
Doña Fiaucúoa Rounguez. 114 50 114 50 » > 11» 60
Doña Rataeia Jurado, 75 125 * 1X5
Don Antonio Joan Muñez (herederos.) 50 • 37 40 37 40

Puente Gañil, ) Don hrectieco ill. Lai mu ou, 157 50 » 75 » «o
bon Antonio Lopez. 120 > 25 25
ve fin Patrocinio Perales. 76 i62 50 • 162 60

Rambla. Coiegiv de los Re médius. 80 21 80 21 > » 80 2)
Santa Eufemia. toña loinasa Pertz. 1» 26 18 26 10 42 > 28 68
Torrecampo. Den Manubi taceres. 260 250 113 » 363

bou Halabi Moría Hoidau. 271 61 89 61 2z5 66 68 501 19
uoha Jasna Mau» bornez. 183 31 50 56 * 6b 68 1*7 18
bon Joar tiimeco Kaieutz. > * » 87 50 87 uO

VICICTIB* ( teña Joaquina Momuto. 509 ti 281 4b 41 67 87 50 410 60
Rute. ibou Anuiés Molina, 2/5 » 160 > luO

Don Al ionio de tara. 4J2 Bo > 1X6 Uu
DoñaHncainactou Valverde. 210 1 125 » 125
bouFranonco Lopez Repito. 2Z5 » 6Z 48 > 62 48

Víeo. Dou Manos Cabanero. 225 A 140 56 > 110 68
Do ña Ana Fernandez, 16 424 96 Ul 90
Doa Antonio Olivares, > 26 a 26

VvBJP* i polla Freocieca Fas irán a. >
•

S 26 '41

« Nóm. 519.
í
• Juzgado de primara instan- 
; cia de Pesadas.
f --
1 Doü Manuel Mana Gonsalez, Jaez 
j de primera instancia de estí viUa 
J y an partido.

Bago sabor: quo ea esta mi Jua
gado y por la Escribanía dal in- 
frasorUo 10 siguen autos por el fa - 
lleoimieuto iatestado de Aütoa lo 
Serrano y Benavides, veoino que 
fué do esta villa, y que eo ellos por 
provideúcia de este día se manda 

1 convocar á los que se creao con de- 
| recho A heredar à la referida y 4 

sus dos hijos Josefa y José Muñoz 
Serr ano, para que dentro de treinta 
días que empezarán à contarse des

de la iuseroi ou del presente eu e 
«Boletín oGoial> de .a proviooia 

corn parezcan en é'.
Posadas veinte y tres de Agoa- 

’ te de mil oohocientoi setenta y seis.
—Manuel MaríaOonialez.—El ao- 
tuatio, Manuel Sanches de Toro.

<zfiS»aaBieBasiUbUii.áí^cvj!^^

Núm. 511.

CONííBJO UE ADMINISTRACION.

Caja de inútiles y huérfanos de la 
* guerra.

En virtud de lo prevenido en 
Real Orden de 23 de Mayo último, 
ha pasado à a amen lar los fundos 
de esta Caja la suma de nn millón 
ochenta y dos mil ocheuta y coho 
pesetas ochenta y nubVe céntimos 
procedentes de la susoncion inicia* 
da por Decreto de 13 de Mario de 
io74, dotsuedas en la «Gaceta de 
Madrid» de 17 uel oorriente; y oo- 
mo en eiia se espresan Us oanti- 
dades qu¿ fuerou duaadas con de
terminado objeto, so avisa a todos 
los que puedan considerarse con 
oereono a percibirías, para que di
rijan sus sodeitades a la Presideu- 
Cis de esta Caja, en la inteligencia da 
que terminado el corriente año, y 
consecuente â lo dispuesto en Beal 
óiütu de 14 del mes proximo pasa- 
do, se acumularán ai fondo gena'' 
raí de don bu vus iss snmas que oo 
hubieren sido recíamsdas antes de 
1 .* ce Entro de 1877.

Maond ¿3 de Agosto de 1876. 
—Ki Presidente interine, Conde 
de Vistahermosa,

V^#t)U # 4« Aÿ»to de i9U,
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Kia. 411.

Admiüistracion ’ de la provincia de Córdoba.

KELÁUON nominal de los individuos que por consecuencia de los expedientes foraaados por la Dele
gación del Banco de España, han sido declarados fallidos por esta Administración económica á 
tenor de lo dispuesto en el art. ^16 del Keglameuto de 20 de Mayo de 1875.

(ConOnuacw».)

Tarifa. Apellido y nombre del wotribovente.
Profe ft ion, indastrio, arte 6 oScio por 

que í'cotnbaye.
Calle y oúmero de su case habita

ción,
Total general 

de la baja.

Año de 1872^75.

Lucena.

Primera. Ginés Pasa Perec. Tienda de comestibles. Plua Aguilar. >131 80
id. Simon Bargos y Carrasco. id. Callada, 16» 60

Caarla. Vicente Garcia Lopez. Sombrerero. Tabet niUas. 132 60
Primera. R# fuel Lopez. Taberna. Contador. 18 65

id. Manuel Gomel Sarmiento, id. Plaza de Aguilar. 74 88
id. Juan Cuenca. Tienda de aceite y vinagre. Santiago. 31 80
id. Rafael Burgos. Tablagero. Peñuelas. 31 80
id. Manuel A labito Gómez. id. id. 31 80

Segonda. Bartolomé Álcali Rodriguez. Prestamista. Córdoba. 47 70
id. Jacinto Fernandez Cuenca. id. Sevilla, 897 60
id. Antonio Beltrán y Beltrán. id. Santa Clara. 1*3 10
id. Gerónimo Montilla Rica. id. Córdoba. 81 •8
id. Esteban Moreno hopea. id. •Sevilla. 813 >
id. Federico Garcia Fabon. id. Córdoba. •2 76
id. Joan Arjona Ríos. id. Sevilla. 31 38
id. Felipe Baoaobo Borris. id. Bazoo. 143 74
id. José Muñoz y Ruiz. Porteador, Media barba. 69 96
id. José Baiz Bansso. Calesero, Santiago. 62 96
id. José del Pino. Una carreta trasporto. id. Si 20

Caería. Juan de Rueda Delgado, Agrimensor. Contador. 74 SO
id. Antonio Reina Raiz, Albéitar. Abad. 23 3S
id. Lucas Ortiz Almagro, Barbero. PUza alta y baja. 31 80
id. Tomás Rojas, id. Ballesteros. 31 80
id. Rafael Sánchez. Esterero. Abad. 81 80
id. Felipe San Roman, Sastre. Plaza de la CoBstituoion. 31 80
id. Antuvio Guardeño. Zapatero. Tabernilla», 31 80

Primera. Maria Toledano. 1 uesto de jabón. Loja. 31 80
id. Francisco Aranda. Tienda de comestibles. Molina. 132 50
id. Rafael Galiano. Vendedor do vinos. Feria. 18 56
ia. Manuel Martos. id. Plaza alta y baja. 74 80
id. Pedro Muñoz. Puesto de aceite. Ancha. 31 80

Segunda, Marlin Pertz Barrionuevo. Puesto de jabón. Calzada. 47 70
I'erctra. Ma nuil López. Tienda de cemesUbles, Loja. 32 86
Cuarta Genaro Cortés Fajardo. tierrero. Mesón Grande. 31 80

id. Manuel Gorner. Barbero. Santiago. 31 80
Primera. Joaquín López. Café. Vera-Cruz. 106 >

id. José Janea Palacios. Tienda de ocmestibles. Abad Serrano. 09 38
id. Uanoet Rueda. id. Mesón Grande. 90 38

Cuarta, Juan Otero Gonzalez. Tintorero, Arévalo. 18 55
id. Gerónimo Hidalgo. Zapatero, Descalzas. 31 80

3060 87
Montoro.

Seeunda, María Josefa Trejenai. Prestamista. Marchantes. 2 IS
id. María Rcsario Quesada. id. Córdoba. 3 18
id. FeroaBde Ortega Perel. id. D, Lorenzo. 8 80
id. Ana Gonzalez Perol. id. Lara. 84
id. Andrés Mena Criado. id. Losillas. 08
id Ana Fernandez Gonzalez. id. Lars. 1 04
id. Juana Laguna. id. J. Vallin. 7 48

Tercere. José Uiyera. Un boroo de cal. Puente. 11 66
id. Julian García. id. Jardines. 38

Coarta. Pedro Sánchez, Zopetero. J. Valito. 13 84
Primera. Martin Madnd Zurila. Tieada de aceite y vinagre. Uanst.

7«
(3# «M^^MMnl.)
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Delegación 1 diocesana da 
Córdoba.

Núm. 82íi

EDICTO.
Don Joan Comes y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho oivil y 
ODÓúíco, Licenciado ep j^doai- 
niatrneion. Provisor y Yiçwio, 
general de esta Diócesis, y Dele
gado para le formación de une vas 
capeltaaiae.

. Haga saber:, qua pon. J ^ Ra
fael Hidalgo, dp esta vecindad, so
licita ooiimutsi lâë rèntaa de las ca-. 
pellanias fundadas eo la vUia de la 
Bainbla par Pedro Gimenez Bar
budo é babel de Puerta.

Lo que anuncio por el término 
de treinta dias para que sarta sus 
efectos.

Córdoba 26 de Agosto de It(76. 
->Dr. Juan Comes.

'■ Núm 507. . <-

; EDICTO.
Don JuíiaComes y Vidal, Presbí- 

ro, Di oloc en derecho civil y ca- 
nónicoi'Vicecciado en Admiois- 
tracioq^iprovisor y Vilano ge
neral de teta Diócesis, y Delega 
do para la formación de nuevas 
capel,anías.

Hago saber: que debiendo un ir
ae para la formaciou de una cape- 
Iltnla tóngrua las fundadas por 
D. Bartolomé Huitato y Ceredo eu 
la parroquial de Luceua; por Don 
Juan Ruiz de Hivera en la ue Tor- 
reoampOj por D. Alonso DuqUe de 
Estrada, Dtña Mana y Lefia La
bel Algaaoil en la de Cabra; por 
D. tía:toleaé Gimenez Vaquero eu 
la de Moutbia; por D. Francisco do 
Loque Gai legi e, D. Joan García de 
Luque y’ D. Luis de Luque j Caa 
tro viejo en la de Cantío del kio; por 
Ü. Bartolomé Goc zaitz Manu es la 
de Muoturo; befia Mana de Liâmes 
en lu de ¡a hamoia, D. Lartoiomé 
Feroz de Acturga eu la de Binojo- 
fa; por Doña Laisa S.cebtz Pastor 
en le de Bujalance; por D, Cristó 
bal Jote de Caeiro y L utVaa cu la 
de Espejo; por ü. Andrés Martin de 
Arjona en la de Lacena; por Don 
Ludes do Miranda en la üü Bojalaa- 
ct; f or Doña Mana Mapueño en la 
(ieqicntçio, per Dena Mena de Cor- 
doba en la üb Aguilar; por D. Go- 
idniffo detasitoy caLfera en ia 
de Mcnfcic; por D. Liego del Es
cabo Cabezas eu la de Montuique. 
per. U. Lucas Larcia Miranda en la 
de upjajatce; por D. Juan Fran- 
eifica Uoriiloan la de Lacena; per 
el Liceudiado p. Bartolomé Roiz 
de Morejen en la de Monturque;

4
5

por D. Jaso BíutísU Rnbissíro *■ 
lade Cabra; por D. Cristóbal Meri- .
no Hurtado en la de Lnwoa; por ' ueueficaneU partieniar de 30 de
D. Aot-mio Dorado en la de E:^pe- Diciemiirs de 1873, anotada por

í 
!» jo, y por D- Ífehito Gieñenez Gar- 

ridô, toda/ aíftisSticótgreas: v pn ■ 
l ra les efectos de le prevanirlo en el 
1 erticu'o 30 -le laicstruecien de 25 
ide Juüio de 1867, cito y llamo à 

todos les que tengan «1 derecho de 
patronato de les mismas, para que 

r’é« préeeutea '«a el lérmtoo de qnin* 
1 ce dias-centados de là fechan, de la 
1 publicación de este edicto, pasados 
I log cuales SB proeederá i b que ha- 
U$A lagar— J-^ ■r^Wb.ÎV.
Í . Córdoba 25 de Agosto dç 1878.

— Dr. Juan Opines.

í

ANUNCIOS.
TEATRD PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
, a'umbraílo o petróleo que ha ser

vido hasta el día en el Teatro prin* 
cqml. También se venden las buta
cas y Jiinetae que se encuentran en 
buen .estado tie conservación. Se 
tratarán con su duefio D. Manuel 
Garcia hovera, calle de Letrados 
número 18.

GUIA DE APREMIOS 
POR DÉ BITC» TB COSTRIBUCIONKS, PRO

PIOS, AABITRIOS Y pósitos. 

Su autor
D. EUSEBIO FREIXA Y KABABÓ,
Jefe honorario de Ádmiaistracion 

civil y auUr de varias obras.

' Coodicioses económicas y adver- 
| teucies.

! turma un toj o en 4.“ prolun- 
Í gado, de buen papel y esmerada 
1 itu pro sien, de: 1 CU á ¿00 páginas.
j Su preeio^Jee pesetee, tanto en 

¡ Madrid 00mo.en provincias.
1 Los enviol se servirán «cert ti- 
: cadoí,» siemlre que al hacer los 

peáidós té acómpafiesa importe en 
libranzas, letras da ffcíl cobro ó 
sellos de franqueo, con un rea^^e 
eumentu, y 20 céntimos de pesela 
más cuando se remitan sellos, por 

r el quebiaiitü que se sufre en el 
cambio. : ; .

Lda pedidos se dirigirán A Don 
Jetó Fetnandez y Martínez, cú 

j ciui dé la Secretaría del Ayunta- 
; cuieuio.—Madrid.

Anuncio,

}’**'’■ TfflUdo práctico d« Sebifioea

dît partícnlar.-—losirncoioo pi’‘a 
eréjércicio de! Protectorauo en la

, D. Fermin Hrmaujez Iglesias, Je, 
fe dé K .teocioc de^ r.iâio' on el Mt 

i

nislorw de la Gobernacioa. Obra 
hoy mas neceiqria por haborse 
imifoimado los servioios de Pr^.i- 
f*e<=néÍ3 general y partwalst’.

12 reales ea Míutri l y 13 en 
provinoias Írauco de pq-te, / 3

Lc-s pedidos so.dirigirán á lasli- 
breriae de A, de San Martín, Puerta 
del Sel, 6; C. Bailly Bailliere, Pla
za del Prínoipe Alfonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, ?; ATfonBo 
Durán, Carrera de Ban GeiAuitno, 
2; ó ai .autor. Travesía de la Parula 
10, 3,’. Madrid. 
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i J^eparUíníento y Áia

«

tnenU. ’
Los |diegos«csta 

pitra ia íorani iot d 

t

iUalricuîa de subsidio y ’ 
^ e^artiraiento por ter- j 
ritonid, oen 1 eciKcolo i 
üei mulo por ciento pa
ra Mtiui í piales y coa ar
reglo 106 úllimos 010« 
deíoB, ttUabuLde venia 
en ia imprenta y ItófífrÉd 
dei «i^iaño <lc Gor Gobu,, 
bchíulos íó y Sau hX-j- 
smuíio 3h

»

A íG8 ¿^coíeUniúa ó

AvDJ<.Mfáivüte.
t

Plu'gos eshidoL ■^ra 
la .Mmaaíiioa del >$aliñár 

;tnifoío y re^srlïœlsuica. 
esbv'üB 
CGDUiasI

pjrc«m» utíslos i
S dr AÎcaidia y j>epî0âfta'- 

rï9i, reUaciouts j ifid:A 
CU33 de itupreAoo ¡..iff'' 
UsoGcuiRs HiuaieífíaShá 
Se haUau de veott 0.1 *

Í déBipaLho r.e eale j u 
5 díc , Ó, leraand ■ 3a

J « Ï
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’ ArrendanríÍAntoR Oe-^'Í^

1
3. Miguel próximo en adeiaate se ar - 
rieedan los dehesas siguientes:

La denasa ds el Agcila, coa buen 
encinar y atcomocai y bnetos agua- 

aderas, y bastantes rasos y monte bRj> 
cara usbess. Tiene un buen casari » .v 
Zahúrda de Uj?; iAmlEoo £ien¿ boeiiaB 
vegas de regadío.

La debosa de M¿s»}Mvros, con bu‘’u 
enciaar y aicoraoca', buen sguider-» 
y ÍMStantee rasYs y monte bajo para 
cabras. Turne ua burn o.;/tijo.de labor 

1 che tedas sus ofieicas, zahúrda y casa
para loa porqueros, todo de teja, y una 
esrea de tierra calma da cabida de 
tres fanegas.

La da tiesa de las Sanguijuelas, con 
baaUntes rases, moetc baja y sigua 
alcornocal y buen aguador .

. La dahe^u de lv Baja con monte b&-. 
jo baenas v gas en al rió Bembesar, 
bastantes rasos, sigua alcornocal y 
buen aguadero, <

La dehesa de Chamiisrae, con buen 
ehuicar y aloarnooal, tolo rato, man* 
tebajoy basa aguadero. Tiaiso zahúr
das, criadera para marranos, capa pa
ra ms porqueros, todo de teja.

La dahísa de ia Mata, con buen aí- 
cornoctl y eociaar, con bastante ter
reno raso, monte bajo y buenos agua
deros. Tiene una zaborda de piedra y 
motte y una choza para los porqueros 
do lo mismo; todas radican eo ei tér
mino de San Calixto.

La persani A quisa la intarese po
drá ayieiarse eu Sac Calixto con don 
Francisco Diaz, AdministraJor de ia 
Sra. Bjfüüesa viuda de Sau Calixto, ó 
cu Córdoba, p.azuela del Vizconde 
Sancha da Miranda, núm. 44, donde 
sede facili tarin toda uiase de noticias 
y esta’á de manifle^o el pliego de 
condiciones. '

Ovide San Miguel próximo se ar
rienda Ja dehesa do las Navas, con 
2600 .fanegas de tierra, situada en el 
término da las Aldeas de Valsequillo y 
108 BiOsquez: tiene chaparral y monte 
bajo y rosos: la persona que le acomo
de pusde trataría en Córdoba Plasue* 
la dal Vizconde de Mirando núm. 44, 
do’ide podrá ver el pliego de oundl- 
olones. 6—0

Arrtíaclalilietito. Oe ia pro
piedad de la tíiema. 8ra. Marquesa 
viuda del Salar, se arriendan Ua fin
car Sig jientea;

E, cortijo nombrado Villaver le 1» 
Bi ja, situado en la enmpifia de esta 
ciudad, con 246 fanegas y 9 celemines 
de t ercio,

La hoja llamada de Vaídeoaase en 
el cortijo del Fontanar, término d« 
Santa Eiia, compaeeta en totalidad da 
2.17 fánegas y 4 oelamlnes de tierra 
da baoua calidad y con escalente 
a;;uadero, casa y tficinas para la 
labor.

Y un gfai ero perfectam ente acón- 
dioJon ido en la casa núm. 6, de la 
calle d-ji Silencio de esta ciudad.

Para tratar y fachiur aaiecedautee 
Ü. Aguatin »>allego, plosoeta de San
Justa núm. 2, #6-3

Papel pauteado gráfico» 
método de D. Manuel Rosada, con Real 
privilegio, para la?t,«Q las escuelas 
dolnstraccioa primaria: a^ veede en 
la librería dal Durio dr Córdoba, ca
llo San Ferna'ído núm. 34.

Itcpreota, librería y litografía ^*1 
DIARIO DE CORDOBA.
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